
 

 

 
ANUNCIO 

 
 
CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL DE UN/A MONITOR/APARA LA ESPECIALIDAD 

“FORMACIÓN COMPENSATORIA” PARA LA ESCUELA TALLER “YELMO DE 
MAMBRINO” 

 
 La Alcaldía de este Ayuntamiento, ha tenido a bien dictar la siguiente resolución: 

 

Mediante resolución nº 1904/2011 de fecha 8 de Noviembre de 2011  se aprobó la lista 

provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la contratación laboral temporal de un/a 

Monitor para la especialidad “Formación Compensatoria” de la Escuela Taller “Yelmo de 

Mambrino” del Ayuntamiento de Villarrobledo, concediéndose un plazo de reclamaciones y 

subsanación de deficiencias de 10 días. 

Expirado el plazo de reclamaciones y subsanación de deficiencias, por la presente 

 

RESUELVO: 

 

1º-  Que en el mencionado plazo ha presentado escrito de alegaciones, el 18 de noviembre 

de 2011, frente a la Resolución antes mencionada, Dª Verónica Blanco Parreño, en el que, en 

síntesis, viene a considerar que la no aportación junto con la instancia del proyecto de trabajo al 

que hace referencia el Anexo I de la convocatoria se trataría de un defecto subsanable pues, ni 

en la base tercera, ni en la cuarta de la misma se indica expresamente tal obligación; aportando 

junto con el citado escrito de alegaciones el referido proyecto. 

 

2º- Que las citadas alegaciones no pueden prosperar, aún en el caso de compartir con la 

recurrente la mejorable redacción de las bases de la convocatoria, ya que, contrariamente a lo 

que dice la recurrente en su alegación segunda, si se indica en las bases tal obligación (aunque 

no sea en las bases 3ª y 4ª); en concreto, expresamente se indica en el Anexo I DE LA 

CONVOCATORIA que: “Los aspirantes deberán presentar junto con la instancia un 

PROYECTO…..”. Dicho extremo si es reconocido por la interesada en su alegación tercera. 

 

Por ello, con excepción de los tres aspirantes excluidos, el resto, 21 aspirantes 

presentaron junto con la instancia el referido proyecto. 

 

Entender como subsanable tal omisión iría en contra del principio de igualdad, al tratar de 

manera favorable a un aspirante que ha dispuesto de más tiempo que el resto para elaborar su 

proyecto, causando de este modo un evidente perjuicio a los aspirantes que han cumplido 

correctamente, por lo que procede desestimar el referido escrito de alegaciones. 

 

3º- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, miembros integrantes 

del tribunal calificador y asignación de días para el proceso selectivo, que se publica: 

 

 

ADMITIDOS: 
 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI 

ANTON FERNANDEZ, PABLO 74519143-V 

CASTILLO CAÑADAS, MARIA JOSE 44398175-X 

DEL AMO MARTINEZ, LAURA 47088237-S 

FERNANDEZ SERRANO, CRISTINA 74516498-V 



GOMEZ INIESTA, MARIA JOSE 74515016-F 

GONZALEZ ARENAS , OLVIDO MARIA 74512982-C 

GONZALEZ MARTINEZ, MONICA 47091993-E 

LAFUENTE ESPARZA, MARGARITA 17209265-K 

LOZANO LOPEZ, MERCEDES 47052814-N 

MARTINEZ FERNANDEZ, MARIA 74515799-P 

MORENO FLORES, ESTEFANIA 74517954-R 

MOYA ROMERA, FRANCISCO JAVIER 74515806-S 

NUEDA PACHECO, ALEXANDRA 47092264-V 

OREA BONILLA, MERCEDES 74511532-L 

ORTEGA DOMINGUEZ, PEDRO JAVIER 44377582-W 

ORTEGA RUBIO, MARIA 47082136-D 

RAMIREZ BELMONTE, CARMEN 44379132-B 

RUBIO ESCOBAR, VERONICA 74517716-Q 

SANCHEZ RODRIGO, Mª DOLORES 74513371-H 

SEGOVIA CASAS, ANA ISABEL 74515752-F 

SIMON MANJAVACAS, ANA MARIA 6260129-N 

 

EXCLUIDOS: 

 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI 

BLANCO PARREÑO, VERÓNICA 74517146-K 

MARTINEZ FERNÁNDEZ, CRISTINA 77575541-Z 

RABADAN MARCHANTE, MONTSERRAT 4615096-P 

 
De conformidad con lo dispuesto en las bases de convocatoria el Tribunal calificador 

estará integrado por los siguientes miembros: 

 

PRESIDENTA:  

 Dª Isabel Sánchez Martínez, Técnica del Programa Experimental titular, como titular y 

Dª Carmen Marzal Doménech, Técnica del Programa Experimental, como suplente. 

VOCALES: 

 

 Dª Pilar Losa Rojo, Técnica del Programa Experimental como titular y Mª del Mar 

Villaseñor Lafuente, Técnica OPEA, como suplente. 

 D. José Luis Frías Martínez, Jefe de Servicio de Educación, Archivo y Biblioteca ,como 

titular y Dª Mª Fernanda Ramírez Fernández, psicóloga del Centro de la Mujer como suplente. 

 Dª Clara García Cabello, en representación del SEPECAM, como titular y D. Angel 

Morales Mateo, como suplente. 

  

 ASESOR:  

 D. Jesús R. de Rozas Martín, como titular y D. José Ignacio Martínez Martínez como 

suplente.  

 

SECRETARIO: 

 D. Arturo Mínguez Martínez, como titular o funcionario en quien delegue como 

suplente. 

 

El proceso selectivo se desarrollará los días 29, 30 de noviembre de 2011 y 1 de 

diciembre de 2011, a las horas detalladas a continuación, en la Agencia de Desarrollo 

Local, sita en C/ Alfonso XIII, nº 31. 
 



DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2011 

NOMBRE Y APELLIDOS 

 

DNI HORA 

 

ANTON FERNANDEZ, PABLO 74519143-V 9:30 

CASTILLO CAÑADAS, MARIA JOSE 44398175-X 9:50 

DEL AMO MARTINEZ, LAURA 47088237-S 10:45 

FERNANDEZ SERRANO, CRISTINA 74516498-V 11:10 

GOMEZ INIESTA, MARIA JOSE 74515016-F 11:30 

GONZALEZ ARENAS , OLVIDO MARIA 74512982-C 11:50 

GONZALEZ MARTINEZ, MONICA 47091993-E 12:10 

LAFUENTE ESPARZA, MARGARITA 17209265-K 12:30 

LOZANO LOPEZ, MERCEDES 47052814-N 12:50 

 

 

 

DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2011 

NOMBRE Y APELLIDOS 

 

DNI HORA 

 

MARTINEZ FERNANDEZ, MARIA 74515799-P 9:30 

MORENO FLORES, ESTEFANIA 74517954-R 9:50 

MOYA ROMERA, FRANCISCO JAVIER 74515806-S 10:45 

NUEDA PACHECO, ALEXANDRA 47092264-V 11:10 

OREA BONILLA, MERCEDES 74511532-L 11:30 

ORTEGA DOMINGUEZ, PEDRO JAVIER 44377582-W 11:50 

ORTEGA RUBIO, MARIA 47082136-D 12:10 

RAMIREZ BELMONTE, CARMEN 44379132-B 12:30 

RUBIO ESCOBAR, VERONICA 74517716-Q 12:50 

 
 

 

DIA 1 DE DICIEMBRE DE 2011 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI HORA 

SANCHEZ RODRIGO, Mª DOLORES 74513371-H 9:30 

SEGOVIA CASAS, ANA ISABEL 74515752-F 9:50 

SIMON MANJAVACAS, ANA MARIA 6260129-N 10:10 

 

Los aspirantes admitidos podrán promover la recusación de cualquier miembro del 

Tribunal de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo 

Común. 

 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-presidente en Villarrobledo, a veintidós de noviembre de 

de dos mil once 

 

EL ALCALDE, 

 

 

 

 

Fdo.: Valentín Bueno Vargas 

 
 


